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DECRETO ALCALDICTO N"-4hO-|VISTOS: Las facultades que me confieren los
Arts. 5, 12,63 letras i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Consütucional de
Municipalidades y sus modiñcaciones; sus modificaciones. Ley N" 18383 Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- El Memoránd,m N" 29, de fecha 16 de enero de2020, a través
del cual la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato remite al Sr. Alcalde informe
respecto de supuesto seguimiento de acoso laboral realizado por el funcionario
municipal Paulino Llantén Araya, requiere además instruir proceso disciplinario para
investigar los hechos denunciados. Se adiunta la siguiente documentación:

* Prov. N' 281, de fecha 08.01.2020, ingresada por Paulino Llantén Araya, donde
informa situación ocurrida con el Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

I Prov. N' 15.020, de fecha 28.t0.2019, a nombre de Paulino Llantén Araya,
respecto de horas extraordinarias.

I Memo N" 778, de fecha 10.12.2019, donde la Dirección de Medio Ambiente
Aseo y Ornato remite respuesta a la presentación realizada por el funcionario
Paulino Llantén, respecto de autorización de horas extraordinarias.

{ Oñcio N' 1041, de fecha 3L.12.20L9 del Administrador Municipal, donde
remite al funcionario Sr. Llantén Araya respuesta de acuerdo a lo requerido.

I Fotograña de Carta ingresada bajo Providencia N' 281, de fecha e¡ero 2020
por don Paulino Llantén Araya.

2.- La Resolucíón del Sr. Alcalde donde instnrye decretar
Investigación Sumaria, designando como Invesügador Sumarial a don Pablo Gutiérrez
Muñoz

DECRETO

1.- Insrriyase lnvestigación Sumaria tendiente a determinar los

hechos denunciados por el funcionario Sr. Paulino Llantén Araya, respecto de los
supuestos signos de persecución, hostigamiento, discriminación y menoscabo laboral
realizado por el Director y Encargados de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y
Ornato; de acuerdo a MemoÉndum N" 29 /2020 de la misma Unidad Municipal,
documento que forma parte integrante del presente decreto.

2.- Nómbrese como Investigador Sumarial a don Pablo Gudérru
Muñoz, Director I lco.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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